
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ezequiel Rétiz Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 07 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar a los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral el derecho a un haber por retiro de carácter vitalicio, el cual será 
equivalente al cien por ciento durante los dos primeros años y al ochenta por ciento durante el resto del tiempo, del ingreso mensual 
que corresponda a magistrados en activo; que cuando se retiren sin haber cumplido diez años en el ejercicio del cargo, tendrán derecho 
a una remuneración de manera proporcional al tiempo de su desempeño; y que en caso de fallecimiento de los Magistrados durante el 
ejercicio del cargo o después de concluido, su cónyuge y sus hijos menores o incapaces tendrán derecho a una pensión equivalente al 
cincuenta por ciento de la remuneración mensual que debía corresponder al propio magistrado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 94 párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 
 
 
 

Artículo 183. Al retirarse del cargo, los ministros tendrán derecho 
a un haber por retiro de carácter vitalicio, el cual será equivalente 
al cien por ciento durante los dos primeros años y al ochenta por 
ciento durante el resto del tiempo, del ingreso mensual que 
corresponda a los ministros en activo. 
 
 
Cuando los ministros se retiren sin haber cumplido quince años en 
el ejercicio del cargo, tendrán derecho a la remuneración a que se 
refiere el párrafo anterior de manera proporcional al tiempo de su 
desempeño. 
 
 
En caso de fallecimiento de los ministros durante el ejercicio del 
cargo o después de concluido, su cónyuge y sus hijos menores o 
incapaces tendrán derecho a una pensión equivalente al cincuenta 
por ciento de la remuneración mensual que en términos de los dos 
párrafos anteriores debía corresponder al propio ministro. El 
cónyuge dejará de tener derecho a este beneficio, al contraer 
matrimonio o al entrar en concubinato, y los menores al cumplir 
la mayoría de edad. 

 

Decreto por el que se modifica el artículo 183 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación  
 
Artículo Único. Se modifica el artículo 183 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación para quedar en los siguientes 
términos: 
 
“Artículo 183. Al retirarse del cargo los ministros y magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral tendrán derecho a un 
haber por retiro de carácter vitalicio, el cual será equivalente al 
cien por ciento durante los dos primeros años y al ochenta por 
ciento durante el resto del tiempo, del ingreso mensual que 
corresponda a los ministros o magistrados en activo. 
 
“Cuando los ministros o magistrados se retiren sin haber 
cumplido quince o diez años, según el caso, en el ejercicio del 
cargo, tendrán derecho a la remuneración a que se refiere el 
párrafo anterior de manera proporcional al tiempo de su 
desempeño. 
 
“En caso de fallecimiento de los ministros o magistrados durante 
el ejercicio del cargo o después de concluido, su cónyuge y sus 
hijos menores o incapaces tendrán derecho a una pensión 
equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración mensual 
que en términos de los dos párrafos anteriores debía corresponder 
al propio ministro o magistrado. El cónyuge dejará de tener 
derecho a este beneficio al contraer matrimonio o al entrar en 
concubinato, y los menores al cumplir la mayoría de edad.” 
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 Transitorio 
 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR  
 


